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           Nota de Prensa N° 92-2011 

 En Arequipa
SUNAT RECAUDA MAS DE 199 MILLONES DE SOLES DURANTE MARZO
Recaudación se incrementó en más de 104% respecto al mismo mes 
del año pasado
En marzo de 2011, la recaudación por tributos internos correspondiente a la Intendencia Regional Arequipa (excluyendo las contribuciones sociales) ascendió a S/. 199’844,429.41 monto que representa un incremento de 104.04% en términos reales, respecto del monto recaudado por el mismo mes del año 2010.

Con relación a los principales tributos, se ha obtenido en marzo del año 2011 en referencia al mismo período del año 2010, un incremento del 168.56% en la recaudación del Impuesto a la Renta, del 21.18% en el Impuesto General a las Ventas (IGV) y reducción del -12.28% del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) Interno, todos estos resultados se encuentran expresados en términos reales.
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El directorio de PRICO presentó un incremento en términos reales de 122.37% (S/.172’677,352.53) causado principalmente por el aumento del Impuesto a la Renta de 195.23% (S/.138’154,627.39) y del  Impuesto General a las Ventas de 17.09 %  (S/.29’409,662.38), con respecto al mismo mes del año 2010. En el directorio de MEPECO se observó un incremento del 33.89 % (S/.27’167,076.88) el cual se explica por el aumento del Impuesto a la Renta del 50.49% (S/.15’905,186.74), y del  Impuesto General a las Ventas de 38.73 % (S/. 8’122,601.71), en relación al mes de marzo de 2010. 

IGV Interno

En el período marzo de 2011, la recaudación por IGV Interno ascendió a S/.37’532,264.09 monto que representa un incremento del 21.18% en términos reales, respecto del período marzo 2010. 

Adicionalmente, durante este mes se ha recaudado por Impuesto General a las Ventas Servicios-No Domiciliados S/.2’405,994.94 y por Retenciones de IGV- Proveedores S/.3’473,501.47 y por IGV-Percepciones Venta Interna S/.2’327,516.02.  
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Impuesto a la Renta

La recaudación por el Impuesto a la Renta, en marzo ascendió a S/.154’059,814.13 monto que representa un incremento del 168.56% en términos reales respecto al mismo período del año 2010.

Pagos a cuenta de Tercera Categoría

Los pagos a cuenta realizados por concepto de Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en el período marzo 2011 fueron de S/. 119’839,446.19.
Retenciones a trabajadores dependientes

Las retenciones efectuadas a los trabajadores dependientes por concepto de Impuesto a la Renta de Quinta Categoría ascendió en el período marzo a S/.8’898,454.79. 
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Impuesto Selectivo al Consumo  Interno

La recaudación por ISC Interno, en marzo de 2011, ascendió a S/.1’790,219.99 monto que representó una reducción del -12.28% en términos reales respecto al mismo período en el  año 2010.
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Régimen Único Simplificado 
La recaudación en marzo del año 2011, correspondiente al Nuevo Régimen Único Simplificado ascendió a  S/.625,915.05.

Acciones de Cobranza

En el mes de marzo de 2011, la recaudación por cobranza coactiva ascendió a S/.5’599,294.00; de dicho monto S/.3’986,754.00 corresponden a Principales Contribuyentes y S/. 1’612, 540.00 a Medianos y Pequeños Contribuyentes.
Se efectuaron 1,368 embargos a contribuyentes que mantienen deudas en cobranza coactiva, siendo las principales medidas adoptadas las retenciones bancarias, retenciones a terceros e intervenciones en recaudación.
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional

Arequipa, miércoles 19 de abril del 2011
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